
25 cents. Miércoles 27 de Noviembre de 1895. Año 1895.

( Extraordinario )

Núm. 2606

Gobierno Civil.
25‘00

6*18
4*94
3*70

z I Pesetas.
Píllma. 26-11 nOcllC. , J I D. Tirzo Alonso y Alonso Secreta

. * , , . I Una espantosa catástrofe, de esas que rio, además de un día de haber
CjObernador a JyLiniStrO I dejan imperecedera y triste memoria en 1 importante 9 pesetas89 céntimos

An la historia de los pueblos, cubre noy el contribuye con otras 15 pesetas.
Uj O Dernacion. lut0 ia hermosa capital de las Baleares. D Araajio Gutierez, Oficial l.° un

.1.1 , 1 i- 1 1 Setenta y tres obreros muertos y veinte día de su haber. .
Recibido á las diez de la I gravemente heridos, en el cumplimiento I Gerónimo Massanet Id. 2.° id. id.

1 11-1 l nnrhp telegrama de V E de de la sagrada misión del trabajo consti- Victor García Id 3 o jd jd .Después de publicado en nocnL • * tuyen un infortunio sobrado tremendo RafaelRiutord, Oficial déla Sec-
«1 r^rrAQnnndipntP ^lia treinta tarde, manites- para despertar la conmiseración, aúnen ción de Cuentas id. id. .el BOLETIN correspondiente 1 1 m^o-nónlmnc <pn- pueblos de sentimientos menos levantados Mjguel Servera, id. id. id. id. . .
ni dí'l de aver la Circular CIUC I tdlldo los ma^ll . . | qUe ei Balear. I Domingo Oliver, Inspector de vi*
\ C . J • , 1 , timientos de S. M. y SUS or- A la explosión funesta de la casa del I gi]ADCÍa ¡a. ¡a. .a COntlllUaClOn se reproduce, I 1 1 ' J I J8’1330 sucedió inmediatamente I p JEnrigue Faiarnés Administra-
c p rpribin pn P^tP írobierno I deilCS, tCHgO Cl hOHOr dC par- Otra de caridad, manifestada en el lugar dor de Correos y personal de lase recibió en este uooiemo o 1 de)sucosoporactosde en favorde misma. .
el Siguiente telegrama del Lieircl * / 1 , las victimas, merecedores de elogio y re- D Eugenio Molina Ingeniero Jefer AALUe+rzA Ja M I parte que acaba de darme el compensa y revelada después en el con- del distrito.Lxcmo. or. Ministro UC la U- 1 11 TTncn:tJ pl curso personal y pecuniario prestado por D Francigco FontredonaGobernación eme por SU Mnector del tTOSpitai Cl nu todos con generosa abnegación. niero
. . ’ -1 I mero de fallecidos, en el I Autoridades, Corporaciones, Repre- j p. j08^ Ferrer) Ausiliar.importancia y para conocí- I . , . . . . I sentaciones y Centros, de Ilustres hijos

.7 cntiQMz'riAn Ja  Inc miSlUO, es de veintiséis, que de Mallorca ausentes, de todos los elemen- miento y satisfacción de los ’ ¡a i] tos sociales, en suma, llegan constante-
habitantes de esta provincia, uon U5. cn mente á este Gobierno valiosos ofrecí-

• 1 nku i'.^r de la catástrofe nacen la I mientos para remediar en lo posible las me apresuro a publicar por pcu « 1-» /a I consecuencias de la hecatombe,
mpdin de este extriordina- suma de setenta ) ocho Que ésta ha tenido igual eco de espan- meuio de este extrauruilia t nuedando en aauel to y conmiseración que en Palma en los
no, así como la contestación \ 1. r 1 . demás pueblos de la Provincia no puede
J J ' . Al Establecimiento diez y seis I dudarlo este Gobierno, conocida su hidal- I Núm. 2609dada a aquel. . I . . . nmkohlemente ga condición, y de todos espera que coo- Iheridos, que propapiememe =erarán) segú¿ sug medios, áia hermosa d e l e g a c ió n  d e h a c ie n d a

I morirán y que están como I obra de la caridad, tan gallardamente ini- I DE LAg b a l e a r e s
Madrid 26-1'30 tarde. todos los demás perfecta- perder momento las Autoridades y jLXd^enft

Ministro Gobernación. mente atendidos. mi^ K
r AT 1 ID • . El ínteres que O. M. ma- sos, cuya distribución se hará oportuna- Don Bartolomé Ramón, Don Rafael Ra
O. M. la Keilia SC na cn- I -r , v <;n mente en la forma que sea mas conve- mis, Don Juan Iguer, Don Juan Moneada,

tAr-iíln ron nrofunda nena de I mE^Sia p niente para la eficacia del socorro y con I pon Antonio Enseñat han sido nombra-
1 i , r i I regio donativo, que haré pú- I toda la publicidad necesaria para que nin- I dos con fechacatorce del que rige Inspec-la horrible catástrofe ocurrí- P I r gUna duda quede de su debida inversión. toregde la Renta del Timbredel Estado de

1 pn v me en- bllC0 manana Cn BOLE™ Palma 26 Noviembre de 189o . esta provincia.
ua til L5d capí 1 Ex t r a o r d in a r io  E1 Gobernador, Loque se hace público por medio del
carga que pida á V. S. notl- acrecerán el re to ' b; Belisario de la Cárcova. presente anuncio para general conoei-

Cías sobre la extensión de a sim tias esta provincia - - Palma 25 Noviembre de 1895,-Md-
misma y sobre la suerte de 1 A So_ Núm. 2608 nuei j™. __
los heridos, y sabedora por r & QiierRIPAlÁN Núm. aero
el telegrama de V. S. que la _ SUoCKIrU O a y u n t a mie n t o  d e  v il l a -c a r l o s
nrensa inicia suscripciones I de hoy rcmi O I á favor de las familias de las victimas e I Vacante la plaza de Farmacéutico Mu-
P , 1 r "V I á V. E. relación detallada del I la catástrofe ocurrida el 25 del cor- I njcjpa¡ de esta Villa, dotada con el haberpara socorrer a las laminas I . I riente, cuyas cantidades ingresarán I auua| de 125 pesetas, pueden, los que
dp l is victimas SC ha apre- I hecho y un ejemplar ele to- I diariamente en la Caja de la Diputa- I aspiren á obtenerla, presentar sus solici- 

, , 1 1 -1T I (los los DeiTÓdicOS CIUC se I ción provincial. I tudes documentadas en la Secretaría desurado á dar orden a la In- pcuuLueub que m p Pe s e t a s este Ayuütamient0 dentro dei plazo de
1 •, Lv Po-h Cncn ocupan del mismo. I z o ,, . nA.^ 1ñ nnn treinta días, que empezará á contar desdetendencia de su Real Casa i Donativo de 8. M.la Rema, ¡o.oou ]fl inflernión presente en el Bo l e t ín

nara aue la encabece en su 1 alma 27 More. 1095. o f ic ia l  de esta provincia.
r 1 .. ., I I Cantidmles recauiladas I La duración del contrato será de dos
nombre, con diez mil pese- I El Gobernador, I D Belisario de la Cárcova Gober- 1 años, no viniendo el facultativo obligado

tas que ahora mismo serán Belisario de la Cáraroa. ’^orrivU ^a á i^n^v^ de 1895.-
remitidas con CSC objeto. I das con el mismo objeto al Di- I El Alcalde Presidente, Casimiro de Cossio

------ rector del periódico <E1 Heral- I P. A. del A. y J. M. Juan N. Quevedo, Se- 
I do,» un día de su haber. . 25t00 । cretario.

Suma.

Inge-

4*94
3*70

4‘94

57‘71

14‘5O

7*42
7*42

. 165*45

Palma 27 Noviembre de 1895.
(Se continuará.^
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Núm. 2611

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día tres del mes próximo 
venidero á las diez y media de su mañana 
tendrá lugar en el Depósito Guarda-Costas 
situado en el muelle de esta capital, la se
gunda subasta del aparejo y demás efectos 
peitenecieutes á un falucho apresado con 
tabaco de contrabando por la Escampavía 
«Ninfa» el día 11 del mes anteiior en aguas 
de Magraner y á que se refiere el expe
diente administrativo n.° 51 del presente 
año económico, cuyo justiprecio es de 
78‘7o pesetas.

La valoración do dichos efectos para la 
primera subasta fue en junto 78*75 pese
tas, y como quiera que no se presentó nin
gún postor en ella para esta segunda, se 
rebaja un 25 por 100 de la referida can
tidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo, ó sean las indi
cadas 78‘75 pesetas menos el 25 por 100.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
las personas que pueda interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 25 Noviembre de 1895.—El Ad
ministrador de Hacienda, P. O, Francisco 
Fons.

Núm. 2612

El día 3 del mes próximo venidero á las 
10 de su mañana tendrá lugar en el Depó
sito Guarda-Cóstas situado en el muelle de 
esta Capital la segunda subasta del apare
jo y demás efectos pertenecientes á un fa
lucho apresado con tabaco de contrabando 
por la barquilla de la Escampavía «Cons
tante» el día 28 de Septiembre último en 
aguas del Singla del Romaní y á que se 
refiere el expediente administrativo n.° 48 
del presente año económico, cuyo justipre 
ció es el de 176*50 pesetas.

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 176*50 pese
tas y como quiera que no se presentó nin
gún portor en ella para esta segunda, se 
rebaja un 25 por 100 de la referida canti
dad. ■

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 176*50 pesetas menos el 25 por 100.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtien
do que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 25 Noviembre 1895.—El Admi
nistrador de Hacienda, P. O., Francisco 
Eóus.

. : Núm. 2613

La Dirección general de Contribuciones 
indirectas, en 14 del mes actual, dice al 
8r. Delegado de Hacienda lo siguiente*

«Con fecha 5 del mes actual se dijo por 
esta Dirección general al Delegado de 
Hacienda de Sevilla, lo siguiente:=Vista 
la instancia en la cual D. Francisco La- 
jglesia, apoderado de la empresa de na- 
vcgactón «Ibarra y Compañía», solicita 
se abstengan las Administraciones de con
sumos de las poblaciones marítimas, de 
aforar las especies que llevan los barcos 
para el consumo de la tripulación y via
jeros, por haber satisfecho los derechos 
de tarifa al ser adquiridos.=Consideran- 
<do que según el art. 114 del Reglamento 
de Consumos de 21 de Junio de 1889, los 
derechos de las especies de consumos que 
adquieran los buques en general para su 
aprovisionamiento, se satisfarán por los 
dueños, de los depósitos o almacenes de 
que se provean, según que los compren al 
por mayor ó menor; y como los de que se

trata satisfacen sus derechos en las capi
tales en donde los adquieren, el sujetarlos 
al adeudo nuevamente por los administia- 
dores de consumos de los puertos de su 
escala, es ilegal é improcedente, pues ven 
drían á pagar una ó más veces el impues
to por una misma especie.=Considerando 
que según prescribe el artículo 272 del 
expresado Reglamento, están prohibidos 
los reconocimientos y aforos por el ramo 
de consumos en toda clase de buques de 
guerra y mercantes, ya sean nacionales ó 
extranjeros; y como los de la Empresa 
«Ibarra y Compañía» de Sevilla, se en
cuentran dentro de esta prescripción, de
ben abstenerse las administraciones de 
consumos de intentar ninguna clase de 
fiscalización ó reconocimiento en ellos, en 
obediencia á la prescripción reglamenta
ria, esta Dirección general ha acordado 

Núm. 2614

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FELAN1TX
------------->-••■<--------------

Primer trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1895 á 1896 que rinde el Deposi

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicadas en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1*13
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 5079*39

Cargo......................................................... 5080*52
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................  . . . 4571*91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 508*61
SEGUNDA PARTE.--Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................................................
2 Montes......................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas.................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros.................................................

Cargo......................

»
» 
»
»
»
>
»
»

- »

»

»

» ' 
»

433*00

»

12'50 
4633*89

» 
»
»

* 5079*39

»
» 

433*00
»
»
»

12*50 
4633*89

»
»
»

— 5079*39

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................ : . . .
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva consrucción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Ampliación.............................................
13 Resultas.....................................................

Data..............................

»
» 
»

» 
>
»

» 
>
» 
» 
»

»

40*89 
»
»
»

300*00 
>
»

86*93 
»
»

4144*09

4571*91

40*89

»

300*00

86*93
»
»

4144*09
»

* “4571*91

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Felanitx á l.° de Octubre de 1895.—El Depositario, Miguel Oliver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á nuestro cargc. „
En Eelanitx á 1.° de Octubro de 1895.—El Regidor interventor, Miguel Oliver.—El

Secretario, Mateo Rosselló.—V.u B.°—El Alcalde, Salvador Vidal.

recordar á los Delegados de Hacienda de 
las provincias marítimas el exacto cumpli
miento de los artículos 114 y 172 del Re
glamento antes citado, á fin de que á su 
vez lo hagan á los Administradores de 
consumos de las demás poblaciones marí
timas de sus provincias, por conducto de 
los Alcaldes respectivos, por medio de 
circulares que se insertarán en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de ellas, á los efectos que se 
interesan.» '

Lo que de orden del Sr. Delegado se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de las 
poblaciones marítimas de esta provincia y 
para que ellos á su vez lo trasladen á los 
Arrendatarios de consumos, si los hubiere, 
para^su más exacto cumplimiento.

Palma 25 de Noviembre de 1895.—El 
Administrador P. O., Francisco Fons.

'Núm. 2615
D. Mateo Lhdl y Más, Agente Ejecutivo del 

partido judicial de Manacor.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 15 Abril de 1895, he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu- g 
dores de la contribución Territorial se 
sacan á subasta por 2.a vez los bienes que 1 
á continuación se detallan con la valora
ción que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el día 10 de Diciembre do 
1895 á las nueve de su mañana en el lo- [ 
cal de las Casas Consistoriales de esta vi- ( 
lia, siendo postura admisible la que cubra i
los dos tercios de dicha tasación y estando J
obligado el rematante á ingresar en el acto } 
el importe del principal, recargos y cosías ( 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, y sí (
faltase alguno ó el deudor no los presen- (
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la regla 5.a del artículo 4 0 del reglamento ¡ 
para la ejecución de la Ley hipotecaria , 
por cuenta del rematante al cual después $ 
se le descontarán del precio los gastos que 
haya anticipado. . j

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la regla 4.a 
del artículo 37 de la instrucción de 12 de • 
Mayo de 1888. ,

Manacor 23 de Noviembre de 1895.— .
El Agente, Mateo Llull.

Contribuyentes Valorado-
Bienes embargados

y cargas preferentes conocidas Pesetas.
D. Antonio Forteza Picó, se le 

embargan tres cuarteradas dos 
cuartones secano situadas en el 
predio denominado 8. Juan Jau- 
me. . 2093*34

Antonia Juan Nadal, se le en- 
barga una cuartelada y diez y 
nueve destres de tierra secano si
tuada en Bandris. . 413*34

Antonio Mezquida Mascaré, se 
le embargan dos cuartones doce 
destres de tierra secano y viña 
situados en el predio La Torre. . 146*67 .

Núm. 2616

Hago saber: Que en virtud de providen
cia que con fecha 18 Julio de 1895 he dic
tado en el espediente que instruyo contra 
los contribuyentes de este distrito deudo
res de la contribución Territorial se sacan 
á subasta por primera vez los bienes que 
á continuación se detallan con la valora- 
cióu que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el día 10 de Diciembre de 
1895 á las nueve de su mañana en el local 
de las Casas Consistoriales de esta villa, 
siendo postura admisible la que cubra los 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el acto 
el importe principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y si faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su
plirán en la forma prescrita por la regla 5.a 
del artículo 4.° del reglamento para ¡a eje
cución de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante al cual después se le descon
tarán del precio los gastos que haya anti
cipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten intere
sarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
artículo 37 de la instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Manacor 23 de Noviembre de 1895.— El 
Agente, Mateo Llull.

Contribuyentes Vaioracio-
Bienes embargados

y cargas preferentes conocidas Pesetas
D. José Aguiló y Bonnín, se le 

embarga una casa y corral señ dada 
con el n.° 8 de la Plaza de Ramón 
Llull. . . 1475

Antonio Alzina Febrer, se le em-

M.C.D. 2022



ÉesetaS. í 
bargan dos cuartones cinco destres 
de tierra secano situados en el Pre
dio La Torre. . »

Bartolomé Gili E. teva, se le em1 
bargan una enalten da tres cuarto
nes setenta y ocho cestres de tierra | 
secano, situada en C‘ Duay. . 320 I

Juan Juan Massanet, se le em
bargan seis cuarteradas dos cuarto
nes de tierra secano situadas en el 
predio denominado Cas Sefioret. . 1220 I 

Antonio Mora y Mora, se le em
bargan un cuartón quince destres 
de tierra secano situado en el para
je denominado El Pujol. . 220 I

José Grimalt Sureda, se le em
barga un cuartón trece desties de 
tierra secano situado en El Hort del 
Portador. ■ 180 I

Magdalena Vadell Pastor, se le 
embarga una casa y corral situada 
en la calle de la Amistad n.° 17. . 1175 |

Jaime Sansó Mesquida, se le em
bargan dos cuartones tres destres 
de tierra viña, situada en el predio 
Sen Ameret. . 440 I

Juan Sansó Alcover, se le em
bargan una cuarterada tres cuarto
nes de tierra secano situada en el 
predio denominado Paudris. . 1280 | 

Pedro Juan Mesquida Mascaré, 
se le embarga un cuartón trece des
tres de tierra, situado en el predio I 
denominado La Canova. • 160 I

Antonio Rigo Bonet, se le em
bargan dos cuartones doce destres 
de tierra secano situados en el pre- |
dio denominado Can Lluca. . 300 I

Catalina Frau Oliver, se embar
gan una casa y corral situada en la _ I
calle de Colón n.° 56. • o26 I

Guillermo Rigo y Esbert, se le 
embargan dos cuarteradas cincuen
ta y tres destres de tierra secano I 
situadas en Son Arregusa. . 300 I

Ana María Soler Barceló, se le 
embargan dos cuartones cuarenta y 
nueve destres viña situados en Son I 
Galiana. •

Bartolomé Oliver Casellas, se le 
embargan un cuartón noventa y 

■seis destres de tierra secano sitúa- I 
do en El Puig de Sta. Lucía. . 120

María Femenías Riera, se le em
barga una casa y corral en la calle 
de Figuera n.° 9. • 92o

Juana Ana Ginard Serra, se le 
embargan una cuarterada de tierra 
secano situada en el predio deno
minado Son Pera Andreu. . 520

Magdalena Vaquer Morey, se le 
embargan una cuarterada dos cuar
tones de tierra secano situada en el 
predio denominado El Rafalot. . 900

Núm. 2617

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA HABANA

Relación de los inscriptos de esta Pro- I 
vincia que cumplen diez y nueve años de 
edad en el próximo venidero de 1896 y 
que en virtud de la Regla 4.a de la Ins
trucción de la Ley de 17 de Agosto de 
1885 se remite al Gobierno Civil de la 
Provincia de Mallorca.

Monserrate Juan y Roca, natural de 
Palma de Mallorca hijo de Bartolomé y 
de Catalina. ,

" Habana 30 de Octubre de 1895.—En
rique S. de Sarquety.

Núm. 2618

Relación de los inscriptos de esta Pro
vincia que cumplen veinte años de edad 
en el próximo venidero de 1896 y que en 
virtud del artículo 21 de la Ley de 17 de 
Agosto de 1885 se remite al Gobierno Ci
vil de la Provincia de Mallorca.

Miguel Jotre Enst ñat, natural de An- 
draitx, hijo de Juan y de Margarita.

Habana 30 de Ociubre de 1895.—En
rique S. de Sarquety.

Núm. 2619

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SAN JUAN 
•------------- >♦♦♦-<-------------

Primer trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del primer trimestre del año económico de i8g5 á 1896 que rinde el Deposita

rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 189’83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 93‘89

Cargo.......................................................... 283’72
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 57*09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 226*63
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 1 
rimestre anteríori 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................................................... » » »
2 Montes...................................................... > » »
3 Impuestos................................................. » > >
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública................................ > » »
6 Corrección pública................................. >
7 Extraordinarios..................................... 93*89 93’89
8 Resultas................................................. »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros................................................ » >

Cargo...................... » 93’89 93’89

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de-las operaeiones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... > » >
2 Policía de seguridad.............................. > > >
3 Policía urbana y rural........................... • > »
4 Instrucción pública................................ » » >
5 Beneficencia...................... . . . » > »

6 Obras públicas................... . . . » » >

7 Corrección pública................................. » » »

8 Montes................................ . . . » » >

9 Cargas...................................................... > » »

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »

11 Imprevistos............................................ > » »

12 Resultas.................................................... » »
13 Ampliación.............................................. » 57’09 57‘09_

Data......................» 57*09 57’09
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. j

En San Juan á 30 de Septiembre de 1895.—El Deposrtarro, Antonro 1 ernandez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de nuestro cargo. .
En San Juan á 30 de Septiembre de 189o.—El Secretario, Mateo Gamps.—V.° B.°

—El Alcalde, Bernardino Matas. 

Núm. 2620

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES d e ma h ó n

5.a decena de Noviembre de 1895.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 13.—Nombre de vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 8 
quintales métricos.—Precio de de unidad, 
39’50 pesetas.—Importe, 316 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, sal.—Cantidad, 2 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 9’90 pesetas.—Im
porte, 19’80 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, cebada.—Cantidad 10 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 18 pesetas.— 
Importe, 180 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Ga

briel Pons.—Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, leña.—Cantidad, 120 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 1'50 pese
tas.—Importe, 180 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, don 
Juan Camps.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, paja.—Cantidad, 20 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, 5 pese
tas.—Importe, 100 pesetas.

Mahón 13 Noviembre de 1895.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Núm. 2621

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

5.a dt'cer. t de Noviembre de 1895.
Relación (:r< mstaneiada de las compias 

de artícuioh de inmediato consumo veri
ficada decena.
Día 13.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 

del artículo, aceite, Cantidad, 500 litros.—» 
^ecio de la unidad, 1*12 pesetas.—Im- 
)orte, 560 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 108 litros.— 
’recio de la unidad, 0'80 pesetas.—Impor

te. 86’40 pesetas.
Día 13.—Nombre del vendedor, don 

Juan Camps.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, carbón.—Cantidad, 80 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 9’50 
Desetas.—Importe, 760 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, leña cap de ram.-Cantidad, 14 quin
tales métrico.—Precio de la unidad, 2’50 
Desetas.—Importe, 35 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, jabón.—Cantidad, 200 kiló- 
gramos.—Precio de la unidad, 0’76 pese
tas.- -Importe, 152 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Jo
sé Amate.—Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, ceniza.—Cantidad, 500 kilógra- 
mos.—Precio de la unidad, 0’05 pesetas 
—Importe, 25 pesetas.

Mahón 13 Noviembre de 1895.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló,

Núm. 2622

Don Francisco Rodrigue^ Criado, primer 
Teniente del primer Batallón del Regi
miento de Infantería Isabel la Católica 
número setenta y cinco y Jne\ Instrctor 
de la causa seguida contra el soldado 
del segundo Batallón del espresado Re
gimiento Vicente Verdaguer Pagés por* 
"la falta de segunda deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado de la segunda Com- 
pañia del segundo Batallón del Regimien
to de Infantería Isabel la Católica núme
ro setenta y cinco Vicente Verdaguer Pa
gés hijo de Antonio y de Ana, natural de 
Ibiza provincia de Baleares, soltero, de 
veinte y cinco años de edad, de oficio ta
ponero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules nariz regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena 
señas particulares, ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleares comparezca ante las autorida
des de dicho punto á mi disposición, en 
apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. A su 
vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.,) 
exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de policía 
judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado 
Vicente Verdaguer Pagés y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á este Juz
gado á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Manzanillo á los catorce del 
mes de Octubre de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Rodríguez.

SBCGiDñ le la Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  o r d e n
limo. Sr.: En armonía con el art. 3.° 

del reglamento para el régimen de la. 
Sección facultativa creada en ese Cen
tro Directivo por Real decreto de 2 de 
Agosto último, y en atención al corto 
número de funcionarios facultativos do 
que dispone actualmente, á la vez que 
respondiendo al fin de activar todo lo 
posible la venta de los predios foresta
les enajenables y demas servicios de ín
dole análoga propios de aquélla;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su uom-

M.C.D. 2022



bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido autorizar al Inspector Jefe de 
la citada Sección puraque pueda confiar 
la práctica de la medición y valoración 
de las fincas objeto de dichos trabajos, 
y, en su caso, el deslinde de éstas, asi 
como su división en suertes ó lotes, á 
Ingenieros de los distritos forestales y 
demás titulares de la misma clase cu el 
ramo, que lo soliciten, debiendo ejecu
tar las operaciones expresadas con su
jeción estricta á las instrucciones que 
rijan para las brigadas de campo de la 
repetida Sección, y percibiendo la re- 
touneración que les corresponda con 
arreglo á las tarifas y en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes so
bro la. materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Propiedades y 

Derechos clel Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dií^cción general ele Instrucción pública. ¡

Se halla vacante cu el Instituto de 1 
Valladolid la cátedra de Lengua fran
cesa, dotada con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse 
por concurso, conforme á lo dispuessto 
en Real orden de esta fecha.

Según lo establecido en el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de zXgosto de 1894, 
serán admitidos á este concurso, en pri
mer término, los Profesores numerarios 
deasignatma igual, yen segundo, á 
falta de los anteriores, los Profesores 
interinos de ki misma asignatura en los 
Institutos y Escuelas de Comercio que 
cuenten por lo menos seis años de ser
vicio en dicha enseñanza.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus instancias á esta Dirección 
general en el plazo improrrogable de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, p.or conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jefe 
del Establecimiento en que últimamente 
hubieren servido.

Madrid 14 de Noviembre de 1895.— 
El Director general, R. Conde.

Se halla vacante en el Instituto de | 
Santiago la cátedra de Física y Quí- ! 
mica-dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse 
por concurso, según se dispone en Real 
orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso 
los Catedráticos numerarios de Institu
to, de asignatura análoga, en activo 
servicio, excedentes y comprendidos en 
el art. 177 déla ley de Instrucción públi
ca de 9 Septiembre de 1857, y los super
numerarios y auxiliares, con opción al 
ascenso, que posean los títulos acadé
mico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por concucto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y 
los que no se hallen en el ejercicio de 
la enseñanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido 
últimamente, en el plqzo improrroga
ble de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así ce verifique desde luego sin más 
íiviso que el presente. w

Madrid 14 de Noviembre do 1895,— 
El Director general, R. Conde.

^Gacetas'^1 y 23 Noviembre.^

A^TVUIXOTO

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BAKGEEONA

DE LA

Tsrcsra taral h Bellas Mes
é Industrias Artísticas

Las obras pertenecientes á la Sección 
de Industrias Artísticas, deberán reu
nir manifiestas condiciones de Arte y 
de su feliz aplicación á la industria 
respectiva, corriendo la instalación de 
dichas obras á cargo de los expositores, 
bajo la inspección del Jurado de admi
sión correspondiente.

Art. 6.° Cada expositor no podrá 
presentar más de cuatro obras por cada 
grupo; pudiéndose aceptar mayor nú
mero á juicio del Jurado, cuando la 
naturaleza del asunto lo exija y las 
condiciones del local lo permita.

Las obras pertenecientes á particula
res no podrán ser admitidas sin autori
zación escrita del autor que será consi
derado como expositor.

Art. 7.° El plazo fijo para la recep
ción de las obras será desde 20 de Marzo I 
hasta el l.° de Abril inclusive, á las 6 
de la tarde.

Las obras deberán ser presentadas 
en el Palacio de Bellas Artes, por el 
expositor ó su representante debida
mente autorizado, con una nota que de- I 
termine el nombre y apellidos del expo
sitor, premios obtenidos en otras expo
siciones, lugar y fecha de su nacimien
to, nacionalidad y residencia, número 
y género de las obras que remite, asunto 
para el Catálogo, precio en pesetas (si 
desea la venta), dimensiones en metros, 
fecha y firma.

Art 8.° El Ayuntamiento, se reserva 
el derecho de reproducir en el Catálogo 
oficial ilustrado, las obras que figuren 
en la Exposición, escepto en el caso 
concreto de que el expositor consigne 
claramente su prohibición.

Art. 9.° Un Jurado de admisión exa
minará las obras que se presenten y 
rehusará las que por cualquiera de sus 
condiciones considere que no deben figu
rar en la Exposición. Sus acuerdos en 
este particular serán inmediatamente 
ejecutivos, notificándose, desde luego, 
á los interesados, quienes deberán reti
rar las obras dentro de los tres dias 
siguientes ásu notificación, pasado cuyo 
plazo, se declina toda responsabilidad, 
por vigilancia y conservación de las 
mismas.

Art. 10 Los gastos do transporte 
de ida y vuelta correrán á cargo del 
expositor, esceptuándose las obras de 
los autores que resulten premiados, las 
-males serán devueltas á los mismos, 
ccrriendo á cargo del Excelentisimo 
Ayuntamiento los gastos de reexpedi
ción.

Con el propósito de contribuir á la 
mayor importancia de la Exposición, 
el Excelentísimo Ay untamiento se re
serva el derecho de invitar especial
mente, para que se s:rvan tomar parte 
en la misma, á aquellos artistas y ar
tífices, nacionales y extranjeros, de re
conocido mérito y fama, á los cuales 
se conceden! franquicia completa de 
transporte, en la expedición y reexpe
dición de las obras que se dignen pre
sentar.

Art. 11. Diez indivinuos de la Co
misión Organizadora, diez artistas y 
diez artífices, que no formen parte de 
ella, designados por la misma, consti
tuirán bajo la presidencia del Excelen
tisimo Sr. Alcalde el Jurado de admi
sión, clasificación y colocación de las 
obras, actuando en concepto de Secre
tario el de la Comisión organizadora.

El Jurado así constituido, se dividirá 
en los grupos necesarios para la debida 
admisión y colocación de las obras.

Art 12. La Conservación y vigilan
cia de las obras expuestas, correrán á 
cargo del Excelentisimo Ayuntamiento, 
declinando éste toda responsabilidad 
para el caso, que por accidentes impre
vistos sufran algún percance las obras 
que le sean confiadas.

Art. 13. Para proceder á la forma
ción del Jurado de Recompensas, los 
expositores de la Sección de Bellas Ar
tes, convocados especialmente á los 
diez días después de abierta la Exposi

Artículo l.° Por iniciativa y bajo 
los auspicios y dirección del Excelentí
simo Ayuntamiento de Barcelona, se 
celebrará en esta ciudad la tercera E.r- 
posición general de Bellas Artes é In
dustrias de carácter ecencialmeníe ar
tístico, la cual se abrirá el día 23 de 
Abril del próximo año 1896 y se cerrará 
el día. 29 de Junio del propio año.

Art. 2.° La Junta técnina de los Mu
seos de Bellas Artes, Industrias Artís
ticas y Reproducciones, junto con la 
Comisión Municipal do Bibliotecas, Mu
seos y Exposiciones,-constituirá en vir
tud cíe lo consignado en el artículo 10 
del Reglamento especial, aprobado por 
elExcmo. Ayuntamiento, la Comisión 
Organizadora de la Exposición.

Una sub-Comisión ejecutiva, designa
da y presidida por el Exorno. Sr. Alcal
de y compuesta de ocho individuos, 
cuidará de la realización y cumplimien
to de los acuerdos generales que adopte 
la Comisión Organizadora.

Art. 3.° Los gastos é Ingresos de la 
Exposición, correrán á cargo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, quien destina
rá la cantidad de 75.000 pesetas, paga
deras en moneda española, á la adquisi- 

| ción de obras premiadas en la misma.
Art. 4.° Serán admitidas en esta ex

posición, previo exámen del Jurado 
correspondiente, las obras que no ha
biendo figurado en las anteriores, ni 
sido expuestas públicamente en esta 
Ciudad, estén comprendidas en la cla
sificación siguiente:

Sección de Bellas Artes 
GRUPO PRIMERO

Pintura, en sus diversas clases —Dibujo, 
Grabado en todos sus procedimientos 
y Modelos de escenografía.

GRUPO SEGUNDO
Escultura, en sus diversas clases y pro

cedimientos.
GRUPO TERCERO

Arquitectura, en sus diversas manifes
taciones artísticas.

Sección de Industrias Artísticas
GRUPO PRIMERO

Metalisteria —Joyería —Platería —Es
maltes, Cerrajería—Fundición y Re
producción de objetos de arte en toda 
clase de metales.

GRUPO SEGUNDO
Cerámica, y Vidriería—Porcelana—Lo

za, Alfarería—vidrios pintados y gra
bados: Mosáicos é Incrustaciones de 
mareado carácter artístico.

GRUPO TERCERO
Carpintería y Ebanistería.—En su con

cepto de aplicación artística.
GRUPO CUARTO

I Tapicería — Tejidos — Estampados —। 
Guadamacileria—Encajes y Bordados.

Art. 5.° Las obras que se remitan 
á la Exposición pertenecientes al grupo 
primero de la Sección de Bellas Artes, 
deberán estar provistas de sus corres
pondientes marcos, en lo posible de for
ma rectangular; las del grupo segundo 
se presentarán acompañadas del sus
tentáculo ó pedestal correspondiente; y 
las del tercero protejidas por marco ó 

I adheridas A bastidores, pudiendo el Ju- 
j rado desechar aquellas que manifiesta- 
| mente y á su juicio desdigan del buen 
• aspecto de la Exposición, 

ción, elegirán en votación secreta y 
separada cuatro vocales para el grupo 
l.°; dos para el 2.° y dos para el 3.° En 
la misma fecha y por igual procedi
miento, los expositores de la Sección de 
Industrias Artísticas elegirán dos indi
viduos para cada u 10 de los cuatro gru
pos en que se subdivide dicha Sección.

Formará parte, además, del Jurado, 
la Comisión Ejecutiva en representación 
de la Comisión Organizadora y el Pre
sidente y Secretario de la misma; dis
tribuyéndose sus individuos, entro las 
dos secciones. .

Quedarán en concepto de suplentes 
para casos de dimisión ó de incompa
recencia á la toma de posesión del cai
go, un individuo de cada grupo, que 
en el acto de la votación, siga en ni- 
mero de votos á los elegidos.

Cuatro individuos de la Comisión Or
ganizadora, designados por su Presi
dente, quedarán en concepto de suplen
tes de la Comisión Ejecutiva.

Art. 14. Los expositores votarán per
sonalmente ó por medio de sus repre
sentantes debidamente autorizados, á 
cuyo efecto deberán presentar, estos 
últimos, el correpondiente documento 
justificativo, en la Secretaría de la Ex
posición, veinticuatro horas, por lo me
nos, antes de verificarse la votación 
para ser debidamente visto y sellado.

Art. 15. La propuesta de premios 
será presentada para su aprobación, al 
Jurado en pleno, á los quince días des
pués de su constitución, mediante dic- 
támen, formulado separadamente, por 
cada una de las dos secciones; siendo 
decisivo el fallo siempre que obtenga 
quince votos por lo menos de los indi
viduos que compongan el Jurado.

La presidencia de éste, remitirá el 
fallo á la Comisión organizadora y ésta 

i lo elevará á la de Bibliotecas, Museos 
y Exposiciones, la cual la someterá al 

| Excmo. Ayuntamiento,
Art. 12. El Jurado de recompensas, 

podrá conceder un Premio de Honor al 
cual se asigna para la adquisición de 
la obra que lo obtenga, la cantidad de 
10.000 pesetas, y Medallas de primera, 
segunda y tercera clase acompaña* . 
das del correspondiente Diploma; no 
pudiendo esceder el número de premios 
del cinco por ciento de las obras ex
puestas en cada grupo.

El Premio de Honor podrá concederlo 
el Jurado á la obra que estime acree
dora de tal distinción, en cualquiera de 
las dos secciones, sea ó no enajenable.

El Jurado, prévia la debida tasación 
y teniendo en cuenta la cantidad con
signada, señalará, de entre las obras 
premiadas, las que por su mérito supe
rior, considere dignas ue ser adquiri
das, con destino á los Museos Munici
pales.

Art. 17. Terminada la exposición 
las obras serán devueltas á sus autores 
ó á sus representantes, durante los 
quince dias siguientes al cierre defini
tivo de la misma, prévia la entrega 
del recibo expedido al hacer su entra
da. Pasado este plazo la Dirección de
clina toda responsabilidad por la vigi
lancia y custodia de las obras; las cua
les se considerarán abandonadas á los 
treinta días después de cerrada la Ex
posición.

a r t íc u l o  a d ic io n a l
Figurarán, además, en la Exposición 

una Sección especial destinada á las 
1 reproducciones de las obras clásicas 
, de Arquitectura, Escultura, Pintura, 
i y Artes suntuarias.

El presente Reglamento fué aproba- 
do en Consistorio el día 23 de Julio 
de 1895.—El Alcalde Presidente, J. M. 
Riusy Badía.—P. A. del Excmo. Ayun- 
tamicnto: El Secretario, José Gómez 
del Castillo.

PALM A.—Esc u e l a -Tipo g r á f ic a .
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